
 

 
 
 
 

 

                                        

     

 

V I S T O: 

                  La necesidad de realizar 

Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos correspondiente al año 202

y 

 

CONSIDERANDO:

                   Que resulta necesario proceder a incorporar el resultado acumulado del 

ejercicio anterior superavitario, que arrojó la suma de PESOS CUARENTA Y OCHO 

MILLONES SEISCIENTOS SIETE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO CON 

34/100 ($ 48.607.994,34)

                   Que a

Ministerio de Desarro

formación en “Economía del Conocimiento” que se ejecutará a través de la Dirección 

de Desarrollo Local y Producción.

                    Que c

Orgánica de Municipios de la Provincia de Entre Ríos, 

autorizar créditos suplementarios en los siguientes casos: a) Por incorporación del 

superávit de ejercicios anteriores (…) d) Por mayores participaciones de la Pro

o la Nación, comunicadas y no consideradas en el cálculo de recursos vigente y que 

correspondan al ejercicio…”

                    Que l

financiar inversiones en obras y 

como “crédito a clasificar” a fin de afrontar hipotéticas desviaciones que podrían 

producirse como consecuencia de las condiciones económicas imperantes, 

respetando un principio de prudencia en la administració

                    Que s

Orgánica de Municipios”, se establece que, “…el Departamento Ejecutivo no podrá 

efectuar gasto alguno que no esté autorizado por el Presupu

Ordenanzas Especiales, que tengan recursos para su cumplimiento…”.

                   Por ello,
 
          

 

                      O R D E N A N Z A  Nº 06/2021.

                   Crespo - E.Ríos., 23  de 

La necesidad de realizar la Primera 

Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos correspondiente al año 202

CONSIDERANDO: 

esulta necesario proceder a incorporar el resultado acumulado del 

superavitario, que arrojó la suma de PESOS CUARENTA Y OCHO 

MILLONES SEISCIENTOS SIETE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO CON 

$ 48.607.994,34). 

Que asimismo es oportuno incorporar una asistencia proveniente del 

Ministerio de Desarrollo Productivo de la Presidencia de la Nación para financiar la 

formación en “Economía del Conocimiento” que se ejecutará a través de la Dirección 

de Desarrollo Local y Producción. 

Que conforme lo establecido por el Art. 147 de la Ley N

Orgánica de Municipios de la Provincia de Entre Ríos, 

autorizar créditos suplementarios en los siguientes casos: a) Por incorporación del 

superávit de ejercicios anteriores (…) d) Por mayores participaciones de la Pro

o la Nación, comunicadas y no consideradas en el cálculo de recursos vigente y que 

correspondan al ejercicio…” 

Que los créditos adicionales referidos serán principalmente destinados a 

financiar inversiones en obras y equipamiento, dejando un remanente en reserva 

como “crédito a clasificar” a fin de afrontar hipotéticas desviaciones que podrían 

producirse como consecuencia de las condiciones económicas imperantes, 

respetando un principio de prudencia en la administració

Que según lo prescripto en el Artículo 155º de la Ley Nº 10.027 “Ley 

Orgánica de Municipios”, se establece que, “…el Departamento Ejecutivo no podrá 

efectuar gasto alguno que no esté autorizado por el Presupu

Ordenanzas Especiales, que tengan recursos para su cumplimiento…”.

Por ello, 

 

O R D E N A N Z A  Nº 06/2021.- 

de Marzo de 2021.- 

rimera Modificación Presupuestaria del 

Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos correspondiente al año 2021,  

esulta necesario proceder a incorporar el resultado acumulado del 

superavitario, que arrojó la suma de PESOS CUARENTA Y OCHO 

MILLONES SEISCIENTOS SIETE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO CON 

simismo es oportuno incorporar una asistencia proveniente del 

llo Productivo de la Presidencia de la Nación para financiar la 

formación en “Economía del Conocimiento” que se ejecutará a través de la Dirección 

onforme lo establecido por el Art. 147 de la Ley Nº10.027, 

Orgánica de Municipios de la Provincia de Entre Ríos, “El Concejo Deliberante podrá 

autorizar créditos suplementarios en los siguientes casos: a) Por incorporación del 

superávit de ejercicios anteriores (…) d) Por mayores participaciones de la Provincia 

o la Nación, comunicadas y no consideradas en el cálculo de recursos vigente y que 

os créditos adicionales referidos serán principalmente destinados a 

equipamiento, dejando un remanente en reserva 

como “crédito a clasificar” a fin de afrontar hipotéticas desviaciones que podrían 

producirse como consecuencia de las condiciones económicas imperantes, 

respetando un principio de prudencia en la administración de los recursos públicos. 

egún lo prescripto en el Artículo 155º de la Ley Nº 10.027 “Ley 

Orgánica de Municipios”, se establece que, “…el Departamento Ejecutivo no podrá 

efectuar gasto alguno que no esté autorizado por el Presupuesto vigente o por 

Ordenanzas Especiales, que tengan recursos para su cumplimiento…”. 

del 

,  

esulta necesario proceder a incorporar el resultado acumulado del 

superavitario, que arrojó la suma de PESOS CUARENTA Y OCHO 

MILLONES SEISCIENTOS SIETE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO CON 

simismo es oportuno incorporar una asistencia proveniente del 

llo Productivo de la Presidencia de la Nación para financiar la 

formación en “Economía del Conocimiento” que se ejecutará a través de la Dirección 

º10.027, 

“El Concejo Deliberante podrá 

autorizar créditos suplementarios en los siguientes casos: a) Por incorporación del 

vincia 

o la Nación, comunicadas y no consideradas en el cálculo de recursos vigente y que 

os créditos adicionales referidos serán principalmente destinados a 

equipamiento, dejando un remanente en reserva 

como “crédito a clasificar” a fin de afrontar hipotéticas desviaciones que podrían 

producirse como consecuencia de las condiciones económicas imperantes, 

egún lo prescripto en el Artículo 155º de la Ley Nº 10.027 “Ley 

Orgánica de Municipios”, se establece que, “…el Departamento Ejecutivo no podrá 

esto vigente o por 



 

 
 
 
 

 

                    EL CONCEJO DELIBERANTE

                    SANCIONA CON FUERZA DE

                                                       

 

ARTICULO 1º.- Dispónese 

                         pondiente

perteneciente al año 202

Gastos  y Recursos que adjuntas forman parte de la presente. 

 

ARTICULO 2°.-  Dispónese

                          cuenta

afectar al Presupuesto de Gastos la suma de Pesos 

Mil ($ 50.300.000,00), 

General de Gastos y Cálculo de Recursos 2020

total previsto de Recursos y Gastos que ascienden a la suma de PESOS 

NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO MILLONES DOSCIENTOS QUINCE MIL 

SESENTA Y CUATRO 

planillas y anexos que se adjuntan como integrantes del presente.

 

ARTICULO 3º.- Facúltese a 

                        Necesarios

modificaciones introducidas por la presente.

 

ARTICULO 4º.-   Comuníquese, publíquese, archívese, etc.

 

L CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE CRESPO

SANCIONA CON FUERZA DE 

                                                       O R D E N A N Z A 

Dispónese  efectuar  la primera  modificación 

pondiente al Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos 

perteneciente al año 2021, discriminada de Planillas Sintéticas del Presupuesto de 

Gastos  y Recursos que adjuntas forman parte de la presente. 

Dispónese  afectar  al  Cálculo de Recu

cuenta Millones Trescientos Mil ($ 

afectar al Presupuesto de Gastos la suma de Pesos Cincuenta Millones Trescientos 

Mil ($ 50.300.000,00), afectando–en consecuencia- cuantitativamente al Presupuesto 

General de Gastos y Cálculo de Recursos 2020 en idéntica suma y resultando un 

total previsto de Recursos y Gastos que ascienden a la suma de PESOS 

NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO MILLONES DOSCIENTOS QUINCE MIL 

SESENTA Y CUATRO CON 70/100 ($995.215.064,70.

planillas y anexos que se adjuntan como integrantes del presente.

Facúltese a  Contaduría  Municipal  a 

ecesarios  para  adecuar  el  Presupuesto General aprobado, a las 

modificaciones introducidas por la presente.-      

Comuníquese, publíquese, archívese, etc.

DE LA CIUDAD DE CRESPO,  

 

modificación  presupuestaria corres- 

al Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos 

, discriminada de Planillas Sintéticas del Presupuesto de 

Gastos  y Recursos que adjuntas forman parte de la presente.  

Cálculo de Recursos, la suma de Pesos Cin- 

Mil ($ 50.300.000,00) y dispónese 

Cincuenta Millones Trescientos 

cuantitativamente al Presupuesto 

en idéntica suma y resultando un 

total previsto de Recursos y Gastos que ascienden a la suma de PESOS 

NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO MILLONES DOSCIENTOS QUINCE MIL 

CON 70/100 ($995.215.064,70.-), conforme se detalla en las 

planillas y anexos que se adjuntan como integrantes del presente. 

  realizar  los ajustes contables  

Presupuesto General aprobado, a las  

Comuníquese, publíquese, archívese, etc.- 


